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Solicitud de Gestión para publicación en Periódico Consulta 
Publica. 

Por medio de la presente, Solicitamos su colaboración a fin de que sea publicada en un 
periódico de circulación nacional la Lista de Anteproyectos de normas que serán 
dispuestos para el conocimiento del público. 

Esta solicitud responde a lo establecido en el procedimiento interno PR-DN0-002 Rev.3, 
relativo al desarrollo, adopción y revisión de normas dominicanas (NORDOM) Este 
procedimiento garantiza la transparencia del proceso de normalización y fomentar la 
participación de los ciudadanos, en cumplimiento con nuestros principios institucionales 
y con el marco regulatorio correspondiente. 

Dentro de sus posibilidades solicitamos que la publicación Salga el13 de noviembre del 
2025, para garantizar con el cumplimiento de las fechas programadas que permitan 
lograr los objetivos de esta dirección. 

Quedamos atentos a su confirmación sobre la viabilidad de esta solicitud y a la fecha 
sugerida. 

Anexo: A e a ser publicado con una medida de (5.0"x 8.5") 
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